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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 844 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2020 00244 00 

  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por SERGIO 

ANDRES DIOSA TAMAYO en contra de PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A., se ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en providencia de 2 de junio 

de 2022, por el cual se confirmó la negativa al decreto del interrogatorio de parte al 

demandante, así como la sentencia de primera instancia; y en vista de que en ambas 

instancias se abstuvo de imponer condena en costas, no existen más actuaciones para surtir 

en el presente proceso ordinario laboral por lo que se dispone el archivo de las diligencias. 

 

Consulte aquí el expediente 05001310501320200024400  

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

 
henryagonzalezv@hotmail.com ; hgnotificaciones@hotmail.com  ;  
notificaciones@hgdinamicaempresarial.com ;  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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